
 
 

CONVOCATORIA A PRESENTACIÓN DE EXPERIENCIAS EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
INTEGRALES DE AGUA, HIGIENE Y SANEAMIENTO 

 
 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En la gestión 2007 se desarrolló el I Foro Nacional de Agua, Higiene y Saneamiento, producto del cual se 
rubricó la Declaración de Piñami, y se realizaron acuerdos de trabajo interinstitucional entre las 
organizaciones asistentes.  
 
A un año de este evento la Alianza Agua Segura, se encuentra trabajando para  el desarrollo del II Foro 
Nacional de Agua, Higiene y Saneamiento, que permita revisar los resultados alcanzados hasta el 
momento de las alianzas realizadas, mantener la vigencia de la Declaración de Piñami e impulsar nuevas 
alianzas basadas en las experiencias del I Foro, el marco referencial del Plan Nacional de Desarrollo y la 
situación actual del recurso hídrico; ampliando el alcance de las alianzas, e incluyendo a organizaciones 
sociales relacionadas con el sector y que deseen promover o participar de las mismas.  
 
Con este propósito se conformó un Comité Organizador del Evento, el mismo que coordina sus 
actividades con el CODESAB para su realización. Mayores datos sobre el evento se encuentran en la 
Agenda anexa a esta convocatoria. 
 
La Alianza Agua Segura considera que es importante la participación activa de las organizaciones en el 
evento, por lo que emite esta convocatoria, invitando a presentar  experiencias en programas y proyectos 
bajo formato y condiciones establecidas en este documento,  para ser incorporadas en el programa del II 
Foro Nacional de Agua, Higiene y Saneamiento.  
 
2. PROPÓSITO DE LA CONVOCATORIA 
 
Incluir en la realización del II Foro Nacional de Agua, Higiene y Saneamiento, la presentación de 
experiencias de programas y proyectos integrales

1
 que inciden en las condiciones de vida de las 

poblaciones beneficiarias. 
 
3. CONVOCATORIA 
 
Se invita a todas las organizaciones relacionadas con los sectores de agua, higiene y saneamiento a 
presentar experiencias de programas y proyectos considerados integrales, para formar parte de las 
presentaciones del II Foro Nacional, las mismas que deberán ser enviadas al correo electrónico 
comite2foronacional@aguasegura.org hasta el día 15 agosto de 2008, fecha en la cual fenece la 
convocatoria impostergablemente. Todas las experiencias recepcionadas hasta la fecha límite de la 
convocatoria serán revisadas por el Comité Organizador, y se hará conocer a las organizaciones 
participantes las decisiones del Comité a los correos de origen. 
 
4. ESPACIOS DE PRESENTACIÓN DE EXPERIENCIAS EN EL FORO 
 
Durante la realización del II Foro Nacional de Agua, Higiene y Saneamiento, se cuenta con los siguientes 
espacios para la presentación de experiencias: 
 

a. Como parte del programa del FORO, durante el día jueves 4 de septiembre se establece un 
espacio para presentaciones de experiencias. Cada exposición se desarrollará en un máximo de 
20 minutos de exposición, y un máximo de 10 minutos de preguntas y respuestas. La agenda del 
II Foro permite la participación de hasta 8 presentaciones seleccionadas. 

                                                 
1
 Se consideran programas y proyectos integrales, a aquellos que evidencien el trabajo sobre agua, higiene y 

saneamiento. 
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b. Adicionalmente al inciso a), el II Foro cuenta con una cantidad limitada de espacios para la 
realización de presentaciones adicionales al final del día jueves 4 de septiembre, la asistencia de 
participantes se encuentra sujeta al interés específico sobre el tema. Asimismo, se cuenta con 
tiempos límites iguales a los del inciso a) 

c. Paralelamente al II Foro se desarrollará una Feria, en la cual se podrán presentar experiencias y 
aplicación de tecnologías referidas al desarrollo de programas y proyectos, será cubierto por los  
expositores. 

 
5. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE EXPERIENCIAS 

 
Aquellas solicitudes para la presentación de experiencias en el espacio especificado en el inciso a) y b) del 
punto 4, deberán contener: 
 

 Nota dirigida al Comité Organizador del II Foro Nacional de Agua, Higiene y Saneamiento, 
estableciendo: (i) la voluntad institucional de participar del II Foro presentando experiencias en 
programas y proyectos integrales; (ii) la denominación de la experiencia; (iii) el compromiso de la 
organización de incorporar en la presentación la participación de los beneficiarios directos del 
programa/proyecto. 

 Perfil del programa o proyecto, donde se especifica: (i) nombre del programa/proyecto, (ii) 
financiadores y operadores del programa/proyecto, (iii) presupuesto del proyecto, (IV) duración 
del proyecto, (V) departamentos, municipios y comunidades beneficiarias que abarca, (VI) 
cantidad de beneficiarios directos, (VII) factores de éxito de la experiencia, (VIII) Limitantes de la 
experiencia, (IX) impacto en relación a la línea de base del programa o proyecto, o impacto en la 
población beneficiaria. 

 
Aquellas solicitudes para la presentación de experiencias en el espacio especificado en el inciso c) del 
punto 4, deberán contener: 
 

 Nota dirigida al Comité Organizador del II Foro Nacional de Agua, Higiene y Saneamiento, en 
papel membretado, estableciendo: (i) la voluntad institucional de participar de la Feria, 
presentando experiencias y/o tecnologías referidas al desarrollo de programas y proyectos en 
agua, higiene y/o saneamiento; (ii) la denominación de la experiencia. 

 Referencia de la experiencia o tecnología, donde se especifica: (i) nombre de la experiencia o 
tecnología, (ii) departamentos, municipios y comunidades donde se aplica, (iii) cantidad de 
beneficiarios directos, (iv) factores de éxito de la experiencia o tecnología. 

 
 
6. ACLARACIONES SOBRE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE EXPERIENCIAS  

 

 La presentación de propuestas a esta convocatoria no genera obligatoriedad de selección por 
parte del Comité Organizador. 

 

 Al momento de tener una respuesta de aceptación por parte del Comité de Organización, para la 
incorporación de la experiencia propuesta en uno de los 3 espacios de presentación (establecidos 
en el punto 4) y luego de recepcionada la aceptación por parte del proponente, se genera la 
obligatoriedad de cumplimiento de la presentación. 

 

 Una organización puede proponer diferentes experiencias para ser presentadas en los distintos 
espacios establecidos en el punto 4. 
 

 No puede proponerse la misma experiencia a diferentes espacios de presentación establecidos 
en el punto 4. 

 
 En caso de requerir información adicional o aclaratoria dirigirse al siguiente correo electrónico 

comite2foronacional@aguasegura.org  
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